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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: GASTOS CIGAINA NATALIA - ABRIL 2026

 
VISTO:

El requerimiento presentado por el Área Audiovisual de la Facultad de Lenguas
para la compra de elementos de ferretería, destinados a tapar un pozo, en el marco
del 20° aniversario de la cooperación universitaria internacional entre Europa y
América Latina de la Escuela Complutense Latinoamericana (ECL); así como la
decisión de afrontar los gastos que resulten necesarios para tal fin con Recursos
Propios;

Y CONSIDERANDO:

Que se decidió afrontar los gastos necesarios para tal fin con Recursos Propios de
la Facultad;

Que la erogación se encuadra en lo dispuesto por la Ordenanza N° 04/2025 del
Honorable Consejo Superior y demás reglamentaciones vigentes;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Ratificar lo actuado y convalidar el pago de la factura Tipo B N°
00005-00000927, de fecha 16 de marzo del corriente año, a favor de la firma
“CIGAINA NATALIA”, CUIT 27-26094029-0, en concepto de la compra de
elementos de ferretería necesarios para tapar un pozo, según el siguiente detalle:
arena, tierra y granza, por un monto total de pesos cuarenta y cinco mil
quinientos con 00/100 ($45.500,00).

ARTÍCULO 2º: Comunicar y dar forma.
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